
FORMULARIO 12.5 Ley 20.898 T¡tulo I

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2, HASTA 2.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

CAUQUENES

REGION:

DEL MAULE

i: :,:,::N! DElÉitiiñioAoo:: l

Vls

¡ il r: ñrl ?flt

334-65
h/rsros I

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N'20.898

URBANO RURAL

B) La solicitud de Regular¡zación (Perm¡so y Reeepc¡ón definitiva) de 
-vivienda

el arquitecto o profesional competente correspondiente at exped¡ente 
"1.Í.1_9...............C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 3. de la Ley N. 20.898.

de fecha

ex¡stente, suscr¡ta por el propietario

de fecha 11.07 .2016

D) El giro de ingreso munic¡pal N"

IRESUELVóI

de pago de derechos municipales

que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definit¡va de la

m, ubicadaen ANIBAL PINTO
CONDOMINIO / CALLE / AVENIDA / PASAJE

¡" 277 Lote No manzana

URBANO de conform¡dad a plano y antecedentes

Otorgar Cert¡f¡cado de Regular¡zac¡ón

existente con una superfic ¡. ¿" 50 '22

localidad o loteo

(URBANO O RURAL)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

3. - lndividualización del o Profesional

NOTA: según letra C) articulo 2'de la Ley N'20.898

CLASTFICACION E-4 87.L9
PRESUPUESTO : 4 .318.682
TOTAL : EXENTO DE

2.- lndividualizacióndel lnteresado:


